
DILIGENCIA DE PUBLICACIÓN

Fecha: 

N. Ref.:

Asunto: Publicación de la Resolución Complementaria de la Resolución definitiva de concesión de la
Subvención Línea 1. 

DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la
Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la conservación-restauración e inventario
de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía (BOJA núm. 242 de 18 de
diciembre de 2019), se procede a publicar en la Oficina Virtual de la Consejería de Cultura y Patrimonio
Histórico, la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental complementaria
la Resolución de 23 de diciembre de 2020 de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva,  para  la  conservación-restauración  e  inventario  de  bienes  muebles  del  patrimonio
histórico de carácter religioso en Andalucía, Línea 1, correspondiente a la convocatoria para el ejercicio
2020.

Contra la misma,  que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos
123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  o  directamente,  en  el  plazo  de  dos  meses,  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido
en  los  artículos  10,  14  y  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

Esta  publicación  sustituye  a  la  notificación  personal  y  surte  sus  mismos  efectos,  en  los  términos
establecidos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

Consejería de Cultura  y Patrimonio Histórico

Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Documental
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RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO
HISTÓRICO Y DOCUMENTAL, DE 23 DE DICIEMBRE  DE 2020, QUE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE
2020, DE LAS SUBVENCIONES REGULADAS EN LA ORDEN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2019, POR LA QUE
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  LA  CONSERVACIÓN-RESTAURACIÓN  E  INVENTARIO  DE
BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE CARÁCTER RELIGIOSO EN ANDALUCÍA, LÍNEA 1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con  fecha  23  de  diciembre  de  2020,  se  dictó  Resolución  de  la  Dirección  General  de
Patrimonio  Histórico  y  Documental,  por  la  que  se  resuelve  la  convocatoria  de  2020,  de  las
subvenciones reguladas en la Orden de 13 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva, para  la
conservación-restauración  e  inventario  de  bienes  muebles  del  patrimonio  histórico  de  carácter
religioso en Andalucía, línea 1 que tiene por objeto la conservación-restauración de bienes muebles
integrantes del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía. 

Segundo.- El 28 de enero de 2021, se dictó Resolución por la que se modificó la Resolución de 23 de
diciembre  de  2020,  de  la  Dirección  General  de  Patrimonio  Histórico  y  Documental,  por  la  que  se
resuelve la convocatoria de 2020, de las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de diciembre de
2019, en los siguientes términos: 

“Informar que los plazos para la ejecución de las actividades subvencionadas que se resuelven son los
que  figuran  en  el  Anexo  I  de  la  presente  Resolución  a  contar  desde  la  publicación  de  la  resolución
definitiva de concesión. No obstante, las entidades beneficiarias podrán iniciar el cómputo de dicho plazo
con posterioridad siempre y cuando finalicen las actuaciones objeto de la subvención como máximo a 30
de septiembre de 2021.

Para la formalización de lo dispuesto en el apartado anterior, se requiere lo siguiente: 

Todas  las  entidades  beneficiarias  han  de  presentar  formalmente  una  declaración  responsable  de  la
planificación de la ejecución de la actuación subvencionada,  (conforme al  Modelo del  Anexo II  de la
presente  Resolución)  a  través  de  la  Ventanilla  electrónica  y  mediante  comunicación  por  correo
electrónico a sv.conservacion-obrasph.dgphd.ccph@juntadeandalucia.es en el plazo máximo de un mes
a contar desde la publicación de la modificación de la resolución de concesión, donde se indique: 

- Fecha de inicio de la actuación 

- Fecha de finalización de la actuación conforme a la duración establecida para cada una de las
entidades beneficiarias en el Anexo I de la resolución de concesión.

- Presentación del contrato suscrito entre la entidad beneficiaria y el responsable técnico de la
actuación si el contrato que presentó no especificaba las fechas de inicio y finalización de las
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actuaciones  objeto  de  subvención.  Si  las  fechas  de  inicio  y  finalización  del  contrato  ya
presentado son diferentes deberá aportar  cualquier  documentación que acredite  las  nuevas
fechas de inicio y finalización de las actuaciones objeto de subvención.

Asimismo  las  entidades  beneficiarias  deberán  comunicar  mediante  escrito  presentado  formalmente
(conforme  al  Modelo  del  Anexo  III  de  la  presente  Resolución) a  través  de  la  Ventanilla  electrónica  y
mediante  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección  electrónica:
sv.conservacion-obrasph.dgphd.ccph@juntadeandalucia.es el  inicio  y  finalización  de  los  trabajos  de
conservación-restauración  suscrito  por  la  persona  responsable  técnica  de  los  trabajos  y  con  la
conformidad del representante de la entidad beneficiaria. Esta comunicación deberá realizarse en los 10
días siguientes a que se produzca el inicio o finalización de la actividad, y si ya se hubiera iniciado con
anterioridad a la publicación de la Resolución de modificación de la Resolución de concesión, deberá
comunicarlo en el plazo de 10 días siguientes a la publicación de la citada Resolución “.

Dicha  Resolución  fue  objeto  de  publicación  en  la  Oficina  Virtual  de  la  Consejería  de  Cultura  y
Patrimonio  Histórico,  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18977/seguimiento.html   conforme a lo
previsto en el el artículo 21.1 de la citada Orden de 13 de diciembre de 2019.

Tercero.- Con fecha 16 de marzo de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General de Patrimonio
Histórico y Documental, por la que se resuelve modificar el Anexo de la Resolución de 23 de diciembre
de 2020, por la que se resuelve la convocatoria de 2020, estableciendo para la entidad beneficiaria
Hermandad  de  Nuestra  Señora  de  la  Piedad  El  Baratillo  con  NIF  G-41418393,  Expediente
PDWMZ200002020225, un plazo de ejecución de la actuación de cuatro meses, previa instrucción del
procedimiento iniciado a instancia de la citada entidad. 

Cuarto.-  Con fecha 23 de marzo de 2021, se dictó Resolución de la Dirección General de Patrimonio
Histórico y Documental, por la que se resuelve modificar el Anexo de la Resolución de 23 de diciembre
de 2020, por la que se resuelve la convocatoria de 2020, estableciendo para la entidad beneficiaria
Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción de Priego de Córdoba, con  NIF R1400310G, Expediente
PDWMZ20000202010 un plazo de ejecución de la actuación de dieciocho meses, previa instrucción del
procedimiento iniciado a instancia de la citada entidad. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Conforme a la disposición adicional primera de la Orden de 13 de diciembre de 2019, el
órgano competente para resolver la modificación de la resolución de concesión de estas subvenciones
es  la  persona  titular  de  la  Dirección General  competente  en  materia  de  patrimonio  histórico,  por
delegación de la persona titular de la Consejería.

Segundo.- La Resolución de 28 de enero de 2021 de modificación de la Resolución de concesión  vino
motivada por la necesidad de flexibilizar el inicio de los plazos de ejecución de la actividad objeto de la
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subvención que se recogieron en el Anexo I de la Resolución de 23 de diciembre de Resolución de
concesión de la subvención.

Ello  no  obstante,  esta  flexibilización  afecta  de  forma  sustancial  a  los  plazos  de  justificación
originariamente previstos para cada una de las entidades beneficiarias, resultando necesario delimitar
de forma específica la fecha a partir de la cual se va a iniciar el cómputo de dichos plazos. Por este
motivo  se  dicta  la  presente  resolución  en  cuyo  Anexo  IV  se  recogerá  la  fecha  cierta  de  inicio  de
ejecución  de  la  actividad  (atendiendo  a  las  comunicaciones  hechas  por  las  propias  entidades
beneficiarias) y el plazo de que disponen para la misma, contemplando además las ampliaciones de
plazo que hasta la fecha se han dictado previa solicitud de la entidad interesada.

Por todo ello, en base a lo anteriormente expuesto, y de conformidad con la normativa citada,  así
como de general aplicación  

RESUELVE 

Primero.- Incorporar a la Resolución dictada el 23 de diciembre de 2020 el contenido del Anexo IV que
explicita con respecto a cada una de las entidades beneficiarias en él incluidas los plazos de ejecución
actualmente vigentes, así como las fechas de inicio y finalización de dichos plazos.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente Resolución y el Anexo contenido en la misma, en la
Oficina Virtual de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, en la siguiente dirección electrónica :
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/18977/seguimiento.html  

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos, conforme se dispone
en el artículo 21 de la Orden de 13 de diciembre de 2019.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso
de  reposición  ante  este  mismo  órgano  en  el  plazo  de  un  mes,  conforme  a  lo  establecido  en  los
artículos 123 y 124 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas,  o  directamente,  en  el  plazo  de  dos  meses,  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo competente, conforme a lo establecido
en  los  artículos  10,  14  y  46.1  de  la  Ley  29/1988,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO
HISTÓRICO Y DOCUMENTAL

Fdo.: Miguel Ángel Araúz Rivero
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